
NUM. 178.-VIERNES 29 DE JULIO DE 1892

DE LA

?a3^iaâiii'à2 sâaasaa
^ Ityet obligarán en la Îeninavla, isla» Baharet ^ Ga- 

"“Ha» à i(K Peinte dia» d» on promnigaciÔn, »i en ella» no se 
’^^P^uiere otra cosa.

^ entiende hecha la proandgaeiSn el día engu» termine la 
*’Werctóndelà ley en la Gaoitá oficial.

íiXT. I,® DBL C(^»I00 CIVIL Vl&BSTB).

SÜSCRICÍÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA'. Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50—Un aDo,83.
PoEEA Bi Cóbsosa: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sais 

mese^ 22,TO.—Un alio, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

ex POBLICA TODOS LOA dIab, xxcKPTO Loa Doumeos

--------------- ■♦■ . .

Las Le^t», órdenes y anuncios jae se nf andenpní-liear «t 
los BoL3TniBa Oficialub se han de remitir al Jefe polities 
respectivo, por ettyo cMiducio se potarán á los editores de Its 
mencionadas periódicos. (Oar Ema nx 2 os Abul, os 3 i 21 
o# OcTOBSX DE 1864.)

^’‘esldenda del Consejo de Ministros.

iOaeeta del día 27.)

^S. MM. el Ray y la Reina Regente 
ÍQ- D. G,j^ j Augusta Real Familia 

continúan en San Sebastián sin uove- 
^“d en en importante salud.

GOBIERNO CIVJL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
AGUAS

Núm. 2054
(jq^*®**’*'-'~^íeto el expediente inoca- 
^ ¿ inatanoia de los señores Oarril¿o y 

Wm hermanos, en demanda de an- 
dación para sustituir dos motores 
'guos de madera por una turbina de 

'líe ^®*^^^ caballos de fuerza para po- 
’¿gi.*® Movimiento todos los aparatos 

de/*^^'*^ ^ clasificación de productos 
^® harinas denominada

^*^no de la AIegria„.
^j *®I^OB loa documentos que obran ea 
ciA*^^^^'’'^^ ®^P®dÍ®ut6 desde su inioia- 
fech **^ ^^ '^^ Agosto de 1891 hasta la

®D8iderando que la tramitaaión Una A 1 •
de ^ ^^ dado á este asunto correspon- 
^^ y 80 ajusta á lo prevenido en la Ley 

®gua8 vigente y Reglamento dicta- 
para au ejecución, así como á la Ins- 

”^0'011 de 14 de Junio da 1888.
°^8iderando que el recurso de opo

te 3 ^ ''**‘^*^P'’®®*'° P®'^ ®^ represeutau- 
^el ^^ ^^®M°- Sr. Conde de Casillas de 
da ^^*^°’ ®®*Q0 dueño del Molino colín- 
PUed^ '^^’^®®‘^^do de "San Rafael„, no 
^Ue ^ *1^^ tenida en cuenta toda vez 
t^ . ®®8du las condiciones de la susti 
Men d ^^ Motores no se altera el régi- 
j^ el Rio,ni se modifica la altura do 
®g«^8^^^'- **^ ^° aumenta la toma de 
Ls 4 ' ^^ ®^ varía la boca de salida de 

^gantes, y por lo tanto no se par

‘ judica en nada la actual situación del i
1 Molino da San Rafael. 5
■ Visto el favorable informe emitido en j 
j este asunto por la Jefatura de Obras J 
. públicas de esta provincia. J
1 Considerando que con la modifica

ción de motores ae produce un adelan
to en la industria harinera de esta Ca
pital que redunda en beneficio general 
ais producir el mas mínimo perjuicio 
à tercero;

Este Gobierno civil,en uso de las fa
cultades que le confiere la Ley de aguas 
y Reglamento para su ejecuoión, de
creta:

1 .“ Se desestima el recurso inter
puesto por el representante del Exce
lentísimo 3r. Conde de Casillas de Ve- 

f lasco como dueño det Molino de San 
1 Rafael colindante con la fábrica de los 
ÍJ señores Carrillo y Marín.

2 .“ Se autoriza á dichossefioresCa
rrillo y Marín hermanos, para sustituir 
los dos rodeznos de madera sistema 
antiguo por una turbina de hierro de 

i cincuenta caballos de fuerza, que se 
j empleará en poner en movimiento los 
i aparatos de limpia y clasificación de 

: productos situados en la parte superior , 
del edificio.

3.** Las obras se ejecutarán con 
arreglo á loa planos y condiciones fiel i 
proyecto que obra en el expediente de 
so razón y darán comienzo dentro de 
los ocho dias de notificado este decreto 
á los interesados.

4,° El plazo de ejecución se fija en 
i dos meses, deutro de los oualesqueda- 
i rá terminada la obra de fábrica y mou- 
j taje de la turbina.
> I.” En la ejecuoión de estas obras

06 cuidará de no alterar la altura gene-
1 ral de la presa y de dejar los dos tra* 
! gantes de toma do aguas y de salida á 

la caja de la turbina con las mismas 
dimensiones que tenían antes de la sus
titución del motor.

6.” Terminadas las obras, el conoe- 
aionario lo participará así á este Üo- 

’ biemo para ¿isponer que sean debida- 
mente reconocidas. De esto reconocí 
miento se levantará un acta que firma-

ran lo® asistentes al acto, de la que se 
entregará copia al interesado.

7.° For último, ésta concesión cadu
cará si cumplido el plazo fijado no se 
hubieran terminado ias obras ó el con
cesionario no Justificase debidamente 
cualquier demora.

Insértese en el Boletín OpíoUl, y 
comuníquese á los interesados.

Córdoba 26 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes

Mimas
NOTIFICACION

Núm. 2055
No residiendo en esta capital D. An

tonio Huerta Pedrajas, registrador del 
denuncio para la mina “Santa Victo
rian, núm, 3163, del término de Pedro
che, se le notifica por el presente que 
en el referido expediente ha recaído 
con esta fecha un decreto de este Go
bierno, por el que se manda que el in 
teresado presente en la Sección de Fo
mento y eu el preciso ó improrrogable 
plazo de quince días, el importe del 
reintegro de tos derechos de expedi
ción del título de propiedad y el de las 
veinte y ocho pertenencias demarca
das; aperoibiéndote que de no efeotuat- 
1o dentro del plazo indicado, se deola 
rara nulo, fenecido y sin curso el expe
diente.

V en cumplimiento del art- 40 del 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de minas, se le hace esta no
tificación por medio del Boletín Ofi
cial.

Córdoba 26 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Castañón

Núm. 2056,
No residiendo eu esta capital D. Ma 

nuei Palomo Reya, registrador del de
nuncio para la mina “Garmeiin, núme
ro 3241, del término de Belalcázar, se 
le notifica por el presente que en el re
ferido expediente ha recaído con esta 
feche un decreto de este Gobierno, por 
el que se manda que el intoresado pre

sente en la Sección de Fomento y en 
el preciso é improrrogable plazo de 
quiuce dUa, el importe det reintegro de 
loa derechos de expedición del título 
da propiedad y el de las doce perte
nencias demarcadas; aperoibiéndoteque 
de no efeotnarlo dentro del plazo indi
cado, se declarará nulo, fenecido y sin 
curso el expediente.

? Y en complimiento del art. 40 det 
Reglamento para la ejecución do la ví- 
gente ley de minas, se le hace esta no-

[ tificación por medio del Boletín On- 
* CIAL.

Córdoba 26 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Castañón

Núm. 2057
No residiendo en esta capital D. Va

leriano Valero Ciirrillo, registrador del 
I denuncio para la mina “Sau Joaquín., 
* núm. 3260, del término de Baena, ae le 
| notifica por el presente que en el refe- 
! rido expediente ha recaído con este fe- 
J cha un decreto de tate Gobierno, por 
t el que se manda que el interesado pre- 
1 sente en la Sección de Fomento y en el 

preciso é improrrogable plazo de quin
ce días, el importe del reintegro de los 
derechos de expedición del título de 
propiedad y el de lee doce pertenencias 
demarcadas; aperoibléndole que de no 
efeotuarto dentro del plazo indicado, se 

í declarará nulo, fenecido y sin curso el 
1 expediente.

Y en cumplimiento del art. 40 del 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de minas, se le hace esta no- 

' tificación pur medio del Boletín Osi- 
' CIAL.
I Córdoba 26 de Julio de 1392.
; El Gobernador,
| Castañón

j Niim.2058
1 No residiendo en esta capital ni te

niendo quien le represente D. Fraucia- 
co Jaraba Caballero, se le notifica por 
el presente que en su registro de de
masía á la mina "Oonatanzan, número 
31-16.del término de Espiel, ha recaído

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIÍí OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

COQ esta fecha un decreto de este Qo 
bierno, admitiendo en definitiva la ci
tada demasía, después de practicado 
por el Sr. Ingeniero el previo recono
cimiento y en el que ha devengado se
tenta y cinco pesetas; debiendo el in
teresado en el plazo de diez días pre
sentar nueva carta de pago para la tra
mitación del expe lienta.

Lo que se publica en esta periódico 
oficial para su conocimiento y à los

efectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente ley de 
minas.

Córdoba 26 de Julio de 1892,
El Gobernador, 

Castañón

Núm. 2059,
No residiendo en estacapital D. .luán 

Escalona y Serrano, registrador del de
nuncio para la mina ’Nuestra Sra, de

la Estrella,,, núm, 3192, del término de 
Montoro, se le notifica por el presente 
que en el referido expediento ha reeaido 
con esta fecha nn decreto de este Go
bierno, por el que se manda que el in
teresado presente en la Sección de Fo
mento y en el preciso é impronogable 
plazo de quince días, el importe del 
reintegro de Joa derechos de expedi
ción del titulo de propiedad y el de las 
ochenta pertenencias demaresdas:aper

cibiéndole que do no efectuarlo dentro 
del plazo indicado, se declarará nulo, 
fenecido y sin curso el expedienta.

Y en cumplimiento del art. 40 del 
Reglamento para la ejecución de la 
gente ley de minas, se le haeo esta no
tificación por me Iio del Boletín Ofi' 
oí AL.

Córdoba 26 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Castañón

í-^s^5  ̂ua •□u ü^ut 4Lx <^^ -  ̂ía;íx x_^^
NUMERO 2053.

En observancia de lo dispuesto en el art. 17 de la Ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 187v, se publica á continuación la rela
ción de los propietarios á quienes afecta la expropiación solicitada por D. Pedro Baquera, representante legal de la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, para la mejor explotación de las minas del grupo de “Cabeza de Vaca,„ en el término municipal de Belmez, á fín de que dentro 
del término de quince días puedan los interesados presentar ante el Acalde de dicha villa las reclamaciones que estimen convenientes. 

Córdoba 26 de Julio de 1892.
EL GOBERNADOR,

ANTONIO CASTAÑON Y FAES

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BELMEZ
ulkxio ds 1092—E2cpropiacic13.es

RELACION nominal de los interesados en la expropiación de teirenos, intentada por la Compañía minera de los Ferrocarriles Andaluces para la mejor ®xpl®^< 
oión de las minas del grupo de "Cabeza de Vaca,H de esta término municipal, y que rectitítada por esta .ibaldía,conforme á los articulos 16 de la Ley Y * 
del Reglamento, as remite al Sr. Gobernador civil para los efectos del art. ô," de dicha Ley.

NOMBRES 
de los dueños que figuran 

en la relación 
remitida del Gobierno civil

NOMBRES
de los duellos à cuyo favor resultan 

amillarádas las fincas
Domicilio actual de estos

ESPLICACION DE LAS FINCAS

SBOÜN BESULTA BEL AM1LLABAMISNTO

D. Pedro Lozano Sánchez D. Pedro Lozano Sánohez Fuente del Maestre P.” Badajoz 1
Uüa haza al sitio de la Casilla, de sais fanegas de o*^*.^,' 

calificadas da año y vez de segunda clase, con un líquidos 
pouible de cuarenta y ocho pesetas. Liada por N. coo J’i® 
Muñoz; 0, don Mapael Lozano, y 3, y E. Sociedad L. S'

Viuda de Emilio Sánohez Rosalía Rivera García
Eelmez, calle Pedroche । Una haza ai sitio de la Casilla, de una fanega y tres co»^ 

tillas de cabida, consideradas á beneficio de segunda clase, 
el líquido imponible de veinte y siete pesetas. Linda N- y 
con Pedro Lozano; 3. Jayier Ésquiuas, y E. Lucas Naf^^®

b. Lucas Narvaez Lucas Narvaez Sánchez

/ Una haza eu el sitio de la Casilla, de una fanega y 
„ , buartillas. á beneficio de segunda clase, cou el líquido

Belmez, calle Cordoba juibie de veinte y seis pesetas. Linda á N, Antonio Aure® ..g
Jvera; 0. Juan Manuel Sánchez; S. Javier Esquinas, y ®- 
Iguel Navarro.

Acisclo Muñoz Acisclo Muñoz Rodríguez
z Una haza en el sitio de las Culebras, de una fsP^g^ J 

Belmez, calle Pedroche Jcuartilia de cabida, á beneficio de segunda clase, con
jocho pesetas líquido imponible. Linda N, Pedro Eóy; 0.
'cas Narvaez; 3. Miguel Navarro, y E, un arroyo.

Miguel Navarro Miguel Navarro Ramos Belmez, calle Real í
Una haza eu el sitio de la Casilla, cabida tres caartifi"®’^^ 

aeneficio de segunda clase, con el líquido de once P®® 
Linda 3. Pedro Rey; N. Luis Vera; 0. Juan Gil, y E. dou * 
uuel Lozano.

Viuda de Javier Ruiz María del Cármen Montenegro Noguera
Í _ Una haza en la Casilla, de ce bid a tres cuartillas, ^^^®^jí.

Belmez, calle Hoyancones J ció de tercera ciase, con 01 líquido de tres pesetas. bifi“\ g
J Juan Manuel Sánchez; 0. y S. Compañía Hullera, y E. 
[García. ‘

José García José Garcia Murillo

Í Una haza al sitio de las Culebras, de tres cuartillas, ^ ^^g 
Belmez, calle Hoyaaconea 1 neficio de segunda clase, con el líquido imponible '^^^ %0.

1 pesetas. Linda N. Angela Rivera; 0. Javier Esquines; »*
[ dro García, y E. Arroyo de las Culebras.

Viuda de Pedro García Pedro García Morillo, su viuda que loJ 
es Amalia Barbero Rivera

1

Í Una haza al sitio de Ias Culebras, de cabida de tre8 0«’p^ 
Belmez, calle Nueva ! ’^®"’ ^ <*» segunda clase, cou el liquido de

1 setas. Linda N. Compañía L. H. L., y por E., S., y ^’
[ Garcia Murillo.

Las fincas que quedan detalladas entiende esta Alcaldía que son á las que se contrae la expropiaoíón referida y se eacuentrnu Înseritâa au el amillai'Stüí^'' ; 
de la riqueza territorial con las cabidas, cultivo .y liníleros que se mencionan, á favor de los contribuyentes uuyos nembres se estampan en la segunda casilb'

Belmez veinte y cinco de Junio de mil o-ihocientos noventa y dos. — Él Alcalde, Domingo Muguerza.
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NOTIFICACION

Núm, 2060
No residiendo en esta capital D. An

tonio Bermúdez Ariza, registrador del 
denuoein para la mina “Marina,,, núme
ro 3246, del término de Cabra, sole 
notifica por el presente que en el re- 
ferido expediente ha recaído con esta 
flohaun decreto de este Gobierno, por el 
île se manda que el interesado presente 
’ila Sección de Fomento y en el preciso 
^improrrogable plazo de quince días, 
®1 importe del reintegro de losdereohos 
®6Xped¡oÍón del título de propiedad 

y 61 de las cuarenta y dos pertenencias 
^marcadas; apercibiéndole que de no 

^feotuarlo dentro del plazo indicado, se 
661&rará nulo, fenecido y sin curso el 

"^Pedicnte.
^ un cumplimiento del art. 40 del 

6glaœento para la ejecución de la vi
gente ley de minas, se le hace esta no- 

* n^eioa por medio del Boletín Ofi
cial,

Córdoba 26 de Julio de 1892.

El Gobernador,
Castañón

Nùm.aoei
^0 residiendo en esta capital don 
Cristóbal Ramos y Ramos, registrador 
fík ^^’’'’’^^^íí por® 1® mina “San Oris- 

^^o nóm. 3040, de las términos de 
^®^® capital y Villaviciosa,-se le notifi»

P'’^ el presente, que en el referido 
Uu^^'^'^^^^ ^^ recaído con esta fecha 
^’^ decreto de este Grobiemo por el qae 
6a j^*®”^® Í*^® ®1 interesado presente 

a Sección de Fomento y en el pre- 
^. ® improrrogable plazo de quinoe 

^® ®1 importe del reintegro de jos de- 
® 03 da expadioión del título de pro-

®d y de [53 doce pertenaaciaa de- 
efe °^'^^^* ^peroibiéndola que de no 
^ letuario dentro del plazo indicado se

Iara aulo.faneoido y sin curso el 
®^P®dÍ6nte. '

del *** ‘’ompUmianto del artículo 40 
’‘®81amento para Ia ejecución de la 

tig '^^^ '^y i^® Minas,36le hace estano- 
“ációa por medio del Boletín Cw-

^ofdoba 26 de Julio de 1892.

El Gobernad or,

Castañón

Núm. 206 2
i>iiu° ^®^^^0'®“ w^® capital don Fer- 

’'^éistrador del denuncio 
íslV^*^'^* “Santa María„,núm.3164, 
fica ^^'^^^Q <10 Carcabuey, se le noti- 
6Xh ^*-*^ ^^ presente que en el referido 
ti^ ^^ ‘®*^^® ha recaído con esta fecha 
Be ®*'®*'O de este Gobierno por el que 
®^ U^'^'*^ *^^® ®' interesado presente 
6180^' .^°°^^'^ lï® Fomento y en el pre
cias ??'í”'®^’'0oable plazo de quinoe 
"^sefi ^ ^^porte del reintegro de los de- 
^'®dad'^^ ®^l^®'^^’^'‘^’i ¡i®^ titulo de pro- 

^6túar las doce pertenencias
*P®’^®ibiéndol9 que de no 

^® de '1^ '^ ’^®iitro del plazo indicado, 
61 Jni’a nulo, fenecido y sin curso 

^^P^diente.

*^61 Rg ”®pliniiento del articulo 40 
^*S«Ut^T ^'''^^^ P^''® '^ ejecución delà 

®y de minas, se le hace esta

Qotificaoión por medio del Bolbtin Opi*
CIAL.

Córdoba 26 de Julio de 1892, 
El Gobernador, 

Castañón

Núm. 2063
No residiendo en esta capital don 

Vicente Moreno Olíván, registrador 
del denuncio para la mina “Carmen„, 
número 3239, del término de Loque, 
se le notifica por el presente, que en el 
referido expediente ha recaído con esta 
fecha un decreto de este Gobierno por 
el que se manda qoa el interesado pre
sente en la Sección de Fomento y en 
el preoiso é improrrogable plazo de 
quince días el importe del reintegro de 
los derechos de expedición del titulo 
de propiedad y el de ¡as doce perbenen- ■ 
cías demarcadas, apercibiéndole que 
da no efeotuarlo dentro del plazo indi
cado se declarará nulo, fenecido y sin 
curso el expediente.

Y en cumplimiento del artículo 40 
del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley da Minas, se le hace esta 
notificación por medio ¿el Boletín Ofi-
CIAL.

Córdoba 26 de Julio de 1892.
EI Gobernador, 

Castañón

Nilin. 2064
No residiendo en asta capital don 

Valeriano Valero Carrillo, registrador 
del denuncio para la mina “Nuestra 
Señora de Guadalupe„, número 3251, 
del término de Baena, se le notifica por 
el presante, que en el referido expe- • 
diente ha recaído con esta fecha un 
decreto de este Gobierno por el que se 

j manda que el interesado presenta en 
j la Sección de Fomento y en el preciso 
J é indispensable plazo de quince días 
Í el importe del reintegro de los dere

chos de expedición del título de pro
piedad y de tas doce pertenencias de 
maToada3,aperoibÍéndol6qi8deno efeo
tuarlo dentro del plazo indicado, se 
declarará nulo, fenecido y sin curso el 
expediente.

Y en cumplimiento del arbíoulo 40 
del reglamento para la ejecución de la 

! vigente ley de Minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
Oficial.

Córdoba 26 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Castañón

Ministerio de Estado

SECCIÓN «.•

Núm, 2066
Copia.—“ Procura General de la Tie- 

rífl Santa.—Jemsalen.—El infrascrito 
Procurador General de Tierra Santa 
declara haber recibido del señor Cón
sul de España en esta ciudad, la suma 
de treinta y un mil ochocientas noven
ta y siete pesetas treinta y cinco cén
timos, importe de dos letras á ocho 
días vista, sobre París, cargo de los se
ñores Goguel y Compañía, negociadas 
á la par, remitidas por la Sección de la 
Obra Pía de Jerusalén del Ministerio 
de Estado con destino á las Misiones 
Españolas de Tierra Sauta; que con 
quince mil pesetas que por orden mía 

se emplean en Ornamentos hacen la § 
suma de pesetas cuarenta y seis mil 1 
oebooientas noventa y siete con trein- j 
ta y cinco céntimoe á que asciende la 
recaudación del año económico.

Jerusalén 30 de Agosto de 1891.— 
(Firmado) P. Fr. Antonio Cardona.— 
(Hay un sello ea tinte con las armas y 
epígrafe de la Procura.)—Señor don 
Ramón Gutiérrez y Ossa, Jefe de la 
Obra Pía-eu Madrid.

Está conforme.
Ramón Gutiérrez y Ossa. 

Universidad de Sevilla

P a 1 M B n A bns.kSanzai

Núm. 2041 ?

ANUNCIO 1
Dando cumplimiento á lo que dispo- । 

uen los artículos 1.* y 2.® del Real de- ; 
creto de 2 de Noviembre de 1888 y las t 
prescripciones del Reglamento pata sil t 
ejecución de 7 de Diciembre siguiente, 1 
se proveerán por concurso de ascenso Í 
las plazas de Maestros y Auxiliares que ? 
sé hallan vacantes en las Escuelas pú- E 
blicas de este Distrito universitario,que ' 
á continuación se expresan: 3

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Escuelas de niños j

La plaza de Maestro de la elemental 
de Santa Marta, dotada con 1100 pese
tas anuales y ¡as retribuciones legales.

La plaza de Maestro de las elemen
tales de Torre de Miguel Lesmero y 
Villarte de-'cis Montes, dotada cada 
nna con el sueldo anual de 826 pese
taay lasrétribúbionés legales.

Esencias de niñas
La plaza de M.ae3tra de las elemen

tales de Los Santos y Oliva de Jerez, 
dotada cada una con. el sueldo anual de 
1100 pesetas y las retribuciones lega
les.

Una plaza de Auxiliar de las elemen
tales de Almendralejo, dotada con el 
sueldo anual de 826 pesetas, conforme 
á lo dispuesto en el Reglamento de 21 
de Abril último, cuyo sueldo deberá 
percibir desde l.“ de Julio de 1893, 
disfrutando solo hasta la última citada 
fecha 730 pesetas.

La plaza de Auxiliar de la elemen
tal de Barcarrota, dotada con el suel
do anual de 626 pesetas.

PROVINCIA DE CADIZ 
Escuelas ña niños

Una plaza de Auxiliar de 1 as e!omen
tal es de la Linea, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas, conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento de 21 de. 
Abril último, cuyo sueldo deberá paroi 
bir desde 1.® de Julio de 1893, disfru
tando solo hasta la última citada fecha 
733*33 pesetas.

Esencias de niñas
La plaza de Maestra da una de las 

elementales de Cádiz, dotada con el 
sueldo anual de 2000 pesetas, 600 para 
casa habitación y las retribuciones le
gales.

La plaza do Auxiliar de la elemental 
de Los Barrios, dotada con el eneldo 
anual de 626 pesetas, conforme á lo 
dispUesbo en el Reglamento de 21 de 
Abril último, cuyo sueldo deberá per
cibir desde 1.® de Julio de 1893, disfru

tando solo hasta la última citada fecha 
el de 182'60 pesetas. ‘

PROVINCIA DE GANARIAS' • 
Es caelas de niños

La plaza do Maestro de las elemen
tales de Angulo y Arona (Pago fiel 
Valle), dotada cada una con el sueldo 
anual de 826 pesetas y las retribuoionea 
legales.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de las elemen

tales de Guía de Canaria y Mazo,, dota
da cada una con el sueldo anual de 
1100 pesetas y las retribucipnes lega
les.

PROVINCIA DE CORDOBA
- Escuela de niños

La plaza de Maestro de la superior 
de Castro del Rfe, dotada oon'el stteldo 
anual de 1625 pesetas, 175 para alqui
leres y laa retribuciones legales.

Escuelas de niñas
La plaza da Maestra de la elemental 

de Obejo, dotada coa el sueldo anual 
dé 626 pesetas y lea retribuciones lé
gales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Montemayor, dotada con el aneldo 
anual de 625 pesetas, conforme à lo 
dispuesto en el Reglamento de 21 de 
Abril último, cuyo sueldo deberá ber- 
eíbir desde 1.® de Julio de1893, diefra- 
tando solo hasta la última citada fecha 
650 pesetas.

Escuela de párvulos
La plaza de Maestro de la de párvu

los de Cabra, dotada coa el sueldo 
anual de 1376jp68eta8, 730 para alqui
leres y las retribuciones legales.

PROVINCIA DEHUELVA 
, Escuelas-de niños

Laa'plazas de Auxiliar de laa ele
mentales de Beas y Atajar, dotada ca
da una con el sueldo annal de 600 pe
setas, conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 21 de Abril últipao, cu- 
yosueldo deberán percibir desde 1.® de 
Julio de 1893, disfrutando solo hasta 
la última citada fecha el de 412*61 pe
setas.

Escuela de niñas
La plaza de Auxiliar de la elemen

tal de Beas, dotada oon el sueldo anual 
de 600 pesetas, conforme á lo dispues
to en el Reglamento de 21 de Abril 
último, cuyo sueldo deberá percibir 
desde 1.® de Julio de 1893, disfrutando 
solo hasta la última citada fecha el de 
412'60 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuelas de niñoa

La plaza de Maestro de la, Escuela 
superior de Carmena, dotada con el 
aneldo anual de '1626 pesetas y las re
tribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Benacazón, dotada con el sueldo 
anual de 626 pesetas, conforme á Io 
dispuesto en el Reglamento de 21 de 
Abril último, cuyo sueldo deberá per
cibir desde 1.® de Julio de 1893, dis
frutando solo hasta la última citada fe
cha el 650 pesetas.

1.a plaza de Auxiliar de la elemental 
de Alcalá del Rio, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, conforme ó.,.lo 
dispuesto en el Beglameato de 21 de 
Abril último, cuyo sueldo deberá per
cibir desde B® de Jrlio de 1893, dia- 
ft-ubando soto hasta la última citada fe
cha el de 413‘60jp66eta8.
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Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de la elemental 

de Salteras, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas y las retribaeionaa le
gales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Corrales, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas, conforme á lo dispues
to en el Reglamento de 21 de Abril 
dltimo, cuyo sueldo deberá percibír 
desde l.° de Julio de 1893, disfrutando 
solo hasta la última citada fecha el de 
413'50 pesetas.

Las Maestras á cuyas plazas no se 
señala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán esta ca
paz y decente para si y su familia.

Al presente concuño de ascenso 
podrán acudir todos los que disfruten 
sueldo in ferior al de la vacante cou tal 
que no baje de 275 pesetas, según la 
Real órden de 12 de Mayo de 1890, y 
siempre que el cargo de la Escuela que 
sirvan sea de la misma categoría, con
forms á la olaaiñcaoíón establecida en 
el artículo 62 del Reglamento de 7 de 
Diciembre de 1888 y sin limitación en 
el tiempo que la desempeñen.

Para las plazas cuyos sueldos no lle
gan á 750 pesetas aeráu tambien ad
mitidos los aspirantes que carezcan de 
servicios.

Para las propuestas de todas las ex 
presadas vacantes se tendrán en cuen 
ta Ias circunstancias de preferencia se
ñaladas en los articulos 66 y 67 de di
cho reglamento.

Con arreglo á lo que previene la 
Real orden de 9 de Abril de 1891, no 
es legal el pase de las Esct alas supe
riores á las elementales, ni de las ele
mentales á las superiores en concurso 
de traslado ó ascenso.

Los Maestros de lae Escuelas de pár
vulos que deseen obtener por concur
so Escuelas elementales ó superiores 
estarán sujetos á lo que dispone el ar
tículo 70.

Los aspirantes procurarán escribír 
las instancias de su puño y letra, aism 
pre que les sea posible, debiendo enea 
bezarlas dirigidas al Presidente de Ia 
Junta pro vinoial de Instrucción pública 
á que correep ondan las vacantes, y pre
sentarías en lá Secretaria de la misma 
Junta, durante el plazo de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que el Boletín Opioiai. de la 
provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar en Escuela pública 
se expresará que el interesado no tiene 
defecto físico que le impida dar la en
señanza, y en caso de tenerlo, acredita 
rá que le ha sido dispensado por la 
Superioridad.

A diohas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: título profesio 
nal, y en su defecto testimonio notarial 
legalizado do los mismos, ó bien eertiñ 
oado de haber hecho el pago de loa de 
reohos para la expedición de aquel, y 
oertiticación de buena conducta, expe
dida por el Secretario del Ayuntamien
to de so domicilio, de orden y con el 
V.“ B.’ del Alcaide.

Loa que cuenten servicios en Ia en
señanza pública, bastará quejustíúqaen 
dichas circunstancias en la hoja de sus 
méritos y servicios cenada dentro del 
término de la oonvoeatoria, que exten
derán con sujeción à lo prevenido en 
el art. 72 del Reglamento, y debida- 
mente certificada por el Secretario de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica de la provincia respectiva, con el 
V.’ B.“ del Presidente de la misma, cu
ya hoja necesariamente habrán de 
acompañar á sus instancias; pero los 
aspirantes que no estuviesen desem
peñando cargo en la fecha de estas, 
tendrán qua presentar también el refe
rido certificado de buena conducta, 
expedido dentro del plazo de esta con
vocatoria.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos y servicios 
en la enseñanza.

Las Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provincia como en varias de este Dis
trito universitario, lo harán constar 
.con precisión y claridad en las instan
cias que presenten en la Secretaría do 
las Juntas, indicando el orden de pre
ferencia con qne desean obtener cada 
una de todas las que solicitan en el 
Distrito de lea an un oí adas en la pre 
sente época de concurso.

Lo que se publica en los Boletines 
Oficiales da este Distrito univer.“itario 
para general conocí miento.

Sevilla 22 de Jallo da 1892.— El Vi
ce-Rector, Manuel Laraña.

JUZGADOS

Alcántara
Núm, 2080.

Don Juan Moreno Izquierdo, Juez de ins
trucción de esta villa y su j artido y Licen
ciado en Filosofía y Letras.
Por la proaente se cita, llama y em

plaza á Antonio Gómez Ruiz, Lorenzo 
Saavedra Fernández, Isabel ó Josefa 
Bruna Vargas, el sujeto llamado Tolo 
Mindolo, su mujer María é hija Trini
dad, todos gitanos, ignorándose su 
veciadad y residencia habitual, ha- 
üiénJ ose constar al dnal las señas per 
sonales y de vestir de los mismos y 
que resultan del sumario de que ae ha
rá espresión, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gnceía 
de Madrid y Boíeímes Oficiales de esta 
provincia y la de Córdoba, comparez
can ante este Juzgado y en sala de Au
diencia, situado en el exconvento de 
San Benito, con el ñn de recibirlea in- 
d agatoria en el sumario que contra los 
mismos instruyo, por hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio à que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita 
ras y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conduc
ción à la cárcel de este partido da men 
cionados sujetos.

Dado en Alcántara á 22 de Julio de

1892,—Juan Morano Izquierdo.—Por 
su mandado, Vicente Solano Infante.

Sefija personales y de vestir 
de los procesados

De Antonio Gómez Ruiz resulta te
ner treinta y siete años de edad, casa
do, de oficio esquilador, natural de 
Castuera, provincia de Badajoz, alto, 
rubio, con toda ia barba, grueso; viste 
pantalón y chaqueta en bastante mal 
estado.

De Lorenzo Saavedra Pernándea: 
de treinta y siete años de edad, natu
ral de la Granja, provincia de Badajoz, 
casado, de oficio chalán; es moreno,con 
patilla negra, alto, menos grueso que 
el anterior, y viste de igual forma.

Da Isabel ó Josefa Bruno Vargas: na
tural de Hinojosa, sin vecindad ni re 
aidenoia fija, soltera, de veintionatro 
años de edad, hija de Juan y de Joa
quina.

De Tolo Mindolo: es corno de sesen
ta años, casado con una tal María, tiene 
una hija llamada Trinidad, que se dice 
ser mujer del Lorenzo.

Córdoba '
Núm. 2062

Don Pedro Fernández Pintado, Licenciado . 
en Derecho Civil y Canónico, y Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la derecha de esta j 
ciudad. i
Doy fé: que en los autos de que .se 

hará mérito, incoados en dicho Juzga 
do y por mi Escribanía, he formado la 
siguiente

“Cédula de emplazamiento.—En vir
tud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad, en providencia 
dibtada en el día de ayer, en los autos 
dejnicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador de este 
Colegio don Antonio González Aguilar, 
en nombre de duña María de la Cou- 
capción, Josefa, Juliana Utrera y Nu
ñez de Prado, sobre literaoión y canoe-^ 
laoión de los gravámenes que se expre
sarán, por la presente cédula se em
plaza por segunda vez, para que com
parezcan en los autos, personándose 
ea forma, dentro del término impro
rrogable de cinco días, contados desde 
su inserción en la Gacela de Madrid y 
ea el Boletín Oficial de esta provin
cia, á las personas contra quienes se 
entabla la demanda,\ cuyos nombres. 
domicilios y demás circunstancias se 
dice se ignoran, y que lo son: la que 
deba percibir los lóditos de un capital 
de censo de cuatro mil ducados im
puesto por Alonso del Castillo, sobre 
la casa y estados deí Sr. Marqués de 
Guadalcázar: la que, ó las que deban 
percibir los réditos de nuevecíentos * 
veinte y un mil trescientos reales, con 
que el Exorno, señor Marqués de Gua
dalcázar consignó en escrita'a de 30 
de Julio de 1879, otorgada en Córdo
ba, ante Francisco de Moya, que tenia 
gravados tudos sus bienes; ¡os here 
deroe de la persona á cuyo favor hipo
tecó don Bartolomé Basabru, para res
ponder de cierta administración, un 
censo de ciento cuarenta y cinco mil 
quinientos reales de principal, sobre 
los bienes del señor Marqués de Ia

Mejorada; los herederos de doña María 
Magdalena de Luna y García y de sU9 
demás hermanos, á quienes se adjudicó 
por muerte de doña Antonia Garel» 
Negrete un capital de censo de dos 
mil setecientos cincuenta reales, t™' 
puesto sobre bienes de los mayorazgos 
que poseía eí señor Marqués de Goa" 
dalcázar¡ y los herederos de la persona 
á cuyo faví r hipotecó don Francisco 
Conde y Cea unas casas principales en 
la calle de la Morería al saneamiento d® 
la venta de otra casa en la calle Pesca 
dería, por la cantidad de trece mil rea 
les, según escritura otorgada en ®®*'^ 
capital á 9 de Diciembre de 1757, an^® 
el Escribano den Antonio Gerónim® 
de Mesa; cuyos gravámenes afectan M® 
cuatro primeros á una participa®' 
proindivisa que pertenece á ’^^^^^j^ 
danto en el cortijo denominado 
Casa-Tejada la baja, situado en «J *'®’^ 
mino de esta ciudad, y el último á un» 
casa, también propia de dicha señoril 
núm. 7 antiguo y 18 moderno, callo ® 
la Morería, de esta población; pr®” 
niéndose á todos los demandados q"® 
si no comparecen en los autos, deidr® 
del término señalado, les parará el p®'' 
juicio que haya lugar en derecho, 
cuyo fin se hace constar que el Jo2g 
se encuentra establecido en la casa ne 
mero 7 de la plazuela de la Comp®®’ ’ 
de esta capital. p.

Córdoba 22 de Julio da 1^^2‘S , 
Escribano, Ledo. Pedro Fernández * 
tado,„ 1 i 19'

La cédula inserta concuerda á 1®
j tra con su original, á que me reín\^'
1 Y para su inserción en el Bo^ ^^^ 
; Oficial de esta provincia, segúc ^"^^ 
I acordado, expido el presente, coD ^^ 
; advertencia de que igual iuserciól' 
i hace en la Garfia de Madrid, p^ra Q^^ 
1 desde la fecha en que se varifiqi^®
! piece á correr el término del ®®P ^g 
i miento, y lo firmo en Córdoba á * 
i Julio de 1892.—Ledo. Pedro Fúf^

dez Pintado.

ANÜKCIOS 

Mas Watts
Se venden en la iLaprentii J®^

J)lAliI0> Letrados 1^‘

POSITOS
La modelación complet® ^^^ 

la formación de las cuentas de 
positaría y Ordenación, se ha^ * 
venta en la imprenta del 
Bio njE convo^^t 
Letrados ib. Los pedidos s® 
ven á vuelta de correo.

Las cuentas ¡ 
municipales de Alcaldía y -P^^^^jg^ 
taría y las liquidaciones gener* ^^^ 
de ingresos y gastos, se vende® 
la imprenta del DIAUIO, Le 
dos 18.

IMPaUNTa IIKL DIAUIO DB CÓB*^^*
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